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PRESENTACIÓN 
 
El presente manual tiene por objeto establecer los procedimientos de trabajo que 
faciliten las tareas específicas, que permitan disminuir y optimizar los tiempos de 
ejecución en el desarrollo de las actividades que realizan los involucrados que 
intervienen en cada una de las partes del proceso administrativo, para eficientizar 
el uso de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos.  
 
En la elaboración de este manual se identificaron las actividades administrativas 
para actuar con mayor certeza en la ejecución y supervisión de los trabajos de 
naturaleza administrativa.  
 
Este manual es de utilización y aplicación obligatoria en todas las actividades 
administrativas que se realicen en la Contraloría Interna Municipal de Nextlalpan de 
F.S.S., Estado de México.  
 
Dentro de éste contexto se consideró necesario que la dependencia, cuente con 
éste documento base, que permite tener las tareas y procedimientos definidos y 
autorizados, los cuales podrán ser flexibilizados y/o modificados cuando las 
necesidades operativas así lo justifiquen, realizando la propuesta correspondiente 
al Cabildo, debidamente fundamentada. 
 
En este marco, el presente documento tiene como finalidad fundamental el de 
consolidarse como un instrumento de apoyo administrativo que ayude al logro de 
manera eficaz y eficiente a los objetivos y metas de la Contraloría, por lo que se 
considera necesaria su actualización permanente y oportuna en base a las 
necesidades de la Administración Pública Municipal. 
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OBJETIVO GENERAL  
 
La calidad, eficiencia y eficacia de los servicios que proporciona la Contraloría 
Interna Municipal de Nextlalpan de F.S.S., Estado de México: es lo que se pretende 
con la integración del manual; es decir, el resultado esperado.  
 
Describir el método y orden secuencial de las actividades e integrar la información 
básica en la ejecución de las funciones operativas de la unidad administrativa, para  
la atención de un trámite y la correcta ejecución de los procedimientos que se 
realizan en el Órgano Interno de Control, a fin de garantizar el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros.  
 
Mediante la formalización y estandarización de los métodos y sistemas de trabajo 
en un Manual de Procedimientos: se establecen las acciones que servirán de medio 
para lograr el resultado esperado. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
AUDITORÍAS 

 
OBJETIVO. 

 
Revisar si la Administración Pública cumple con las disposiciones legales, 
normas, reglamentos, circulares y manuales de organización, para el 
cumplimiento de sus programas, obras y acciones.  
Verificar que los recursos humanos, materiales y financieros se aplican para 
funciones y actividades propias de la Administración Pública Municipal, 
asimismo, se apegan al presupuesto de egresos, y se cumple con los 
programas, obras y acciones. 
Hacer las recomendaciones de control interno derivadas de las 
observaciones de las auditorias, inspecciones y evaluaciones practicadas a 
la Administración Pública Municipal. 

 
ALCANCE. 

Las auditorias, inspecciones y evaluaciones se aplican a todas las unidades 
de la Administración Pública Municipal que manejen, recauden o administren 
recursos Federales, Estatales y Municipales. 

 
REFERENCIAS. 
 

Artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  
Artículos 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
Artículo 17 de la Ley de Planeación del Estado de México;  
Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables. 

 
RESPONSABILIDADES. 
 

Contralor Interno: Organiza, coordina y supervisa la planeación, desarrollo y 
conclusión de la auditoría. 

 
DEFINICIONES. 
 

Programa Anual de Auditoría: Documento por medio del cual se relacionan 
las auditorias, conceptos y acciones a realizar en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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Programa de Auditoría: Documento en el cuál se mencionan los objetivos, 
procedimientos, fuente de información, alcance, conclusión y observaciones. 
Informe de Auditoría: Al término de cada auditoría, los auditores deben 
elaborar un informe de resultado de la auditoría practicada, validada con 
nombre y firma de los que participaron, con la finalidad de turnarla al 
Contralor Interno para su revisión y visto bueno, así mismo, notificarla al 
ayuntamiento y titular del área auditada. 

 
INSUMOS. 
 

1) Programa de Auditoría;  
2) Oficio de Notificación de Inicio de Auditoría; 
3) Acta Administrativa de Inicio de Auditoría; 
4) Oficio de Solicitud de Documentación;  
5) Acta Pre- cierre de Auditoría; 
6) Acta de Confronta; 
7) Formato de Recomendaciones de Control Interno;  
8) Oficio de Notificación de los Resultados de Auditoría; 
9)  Acta Administrativa Final. 

 
RESULTADOS. 

 
Informe de Auditoría 

 
POLÍTICAS.  
 

1.- La auditoría se fundamenta en el precepto constitucional que establece 
que los recursos económicos de que disponga el Gobierno Municipal, deben 
administrarse con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados. 
 2.- Las auditorías serán ejecutadas por personal que posea los 
conocimientos técnicos y la capacidad profesional necesaria para el caso 
particular, cumplan con la aplicación de las normas relativas a la ejecución 
del trabajo, del informe y del seguimiento de auditoría. 
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DESARROLLO. 
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DIAGRAMACIÓN. 
 
ANEXO 1 

 
MEDICIÓN. 
 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICION DEL 
INDICADOR 

METODO DE 
CÁLCULO 

FRECUENCIA DE 
MEDICIÓN 

Cumplimiento de 
Auditorías. 

Mide el porcentaje de 
Auditorías realizadas 

por la Contraloría 
Interna. 

(Auditorías 
concluidas/ 
Auditorías 

programadas) * 100. 

SEMESTRAL. 

 

 
FORMATOS. 
 
 No hay formatos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
 

INTEGRACIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRA PÚBLICA Y PROGRAMAS SOCIALES 

 
OBJETIVO. 

 
Promover la participación de los ciudadanos para verificar la ejecución de la 
obra y programas sociales, así como el cumplimiento de las metas 
programadas. 
Realizar visitas de inspección y llevar registros de sus resultados en la 
bitácora de supervisión de la obra. 

 
ALCANCE. 

 
La participación de los ciudadanos para supervisar toda obra pública y 
programas sociales que realice el ayuntamiento con recursos federales, 
estatales y municipales. 

 
REFERENCIAS. 
 

Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 
Artículos 113-A al 113-H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  
233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las bases 
generales para la implementación del Programa de Contraloría y Evaluación 
Social en el Estado de México y Municipios; 
Lineamientos de Operación del Programa Contraloría Social; 
Demás ordenamientos legales aplicables. 

 
RESPONSABILIDADES. 
 

Director de Obras Públicas: informa de las obras públicas o acciones a iniciar 
con la finalidad de integrar el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia 
(COCICOVI). 
Presidente del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia DIF: 
informa los programas sociales o acciones a iniciar con la finalidad de integrar 
el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI). 
 Contralor Interno Municipal: Elaborar oficio al Delegado Regional Zona 
Noreste de la Dirección General de la Contraloría y Evaluación Social, 
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mediante el cual solicita comisione a un servidor público a participar en la 
integración del comité (Acta Constitutiva) según el tipo de recurso. 
 Auditor de Obra / Auditor: Integra el Comité de Ciudadano de Control y 
Vigilancia (COCICOVI). 

 
DEFINICIONES. 
 

COCICOVI: Comité Ciudadano de Control y Vigilancia.  
Expediente Técnico: Integración de la documentación solicitada en el: 
Manual de Operación de los Fondos FISM y FORTAMUNDF del periodo; 
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México.  

 
INSUMOS. 
 

Oficio para el Delegado Regional para conformación de los COCICOVI.  
Convocatoria.  
Acta de Conformación de Comité de Control y Vigilancia (COCICOVI). 

 
RESULTADOS. 
 

Acta Constitutiva del Comité de Control y Vigilancia de Obra Pública o 
Programa Social según corresponda. 

 
POLÍTICAS. 
 

Las obras, programas sociales o acciones que se lleven a cabo con recursos 
federales, estatales y municipales serán supervisados mediante la 
integración de un comité ciudadano de control y vigilancia que será 
constituido por la autoridad municipal, mediante elección en asamblea 
general de tres vecinos de la comunidad beneficiada. 
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DESARROLLO. 
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DIAGRAMA. 
 

ANEXO 2 
 
MEDICIÓN. 

 

 

 

 

 

FORMATOS. 
 

Oficio para el Delegado Regional, para constitución de los COCICOVI. 
 

Nextlalpan, Estado de México a 10 enero 2024 
                                                                               Oficio:  

Asunto: Solicitud de documentación  
para la conformación de COCICOVI´S 

LIC.______________________ 
DELEGADO REGIONAL DE LA  
CONTRALORÍA SOCIAL. 
P R E S E N T E: 
 
Por medio del presente escrito, le  solicito atentamente gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que personas servidoras públicas Responsables de la Promoción de 
Contraloría Social adscritos a la Delegación Regional a su cargo, nos acompañen a la integración 
de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI´S) de la (s) obra (s) pública (s) a 
ejecutarse en el municipio, de acuerdo con la programación anexa. 
Lo anterior, en cumplimiento a los artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 113-A al 113-H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 233 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, así como al Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 
que se establecen las bases generales para la implementación del Programa de Contraloría y 
Evaluación Social en el Estado de México y Municipios, los Lineamientos de Operación del Programa 
Contraloría Social vigentes y demás ordenamientos legales aplicables. 
En espera de contar con su apoyo, aprovecho la oportunidad para enviarle un saludo cordial. 
 

ATENTAMENTE 
_____________________________________ 

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE 
NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

C. c. p. - Presidenta Municipal Constitucional de Nextlalpan. 
C. c. p. - Director de Obras Publicas de Nextlalpan. 
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CONVOCATORIA  
 

Nextlalpan, Estado de México, a 10 de enero de 2024 

 

C.  
LOCALIDAD MUNICIPIO DE NEXTLALPAN DE F.S.S., 
ESTADO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E.  
 
 
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle que 
la ciudadano PRESIDENTA MUNICIPAL ______________________, 
conjuntamente con el Cabildo de este municipio; han autorizado la obra denominada 
__________________________________________; por lo anterior es necesario 
conformar el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) de dicha obra, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113 incisos A, B, C, D, 
E, F, G y H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 233 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; por tal motivo solicito a Usted hacer 
acto de presencia en el lugar de la obra, para el día 
_________________________________, con la finalidad de constituir el Comité 
Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), ya que es necesario para estar en 
posibilidades de iniciar la obra que beneficiara a la comunidad. Sin otro particular 
por el momento y esperando su presencia, me reitero de Usted como su atenta y 
segura servidora.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

_______________________________ 

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL 
C.c.p. PRESIDENTE MUNICIPAL- para su conocimiento;  

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS –para su seguimiento. Archivo. 
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ACTA DE CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA 
(COCICOVI). 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
 

ACTO DE ENTREGA – RECEPCIÓN. 
 
OBJETIVO. 
 

Capacitar y asesorar a los responsables e intervenir en los actos de Entrega-
Recepción, con la finalidad de cumplir con los “Lineamientos que Norman la 
Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos 
Descentralizados Municipales del Estado de México.” 

 
ALCANCE. 
 

La normatividad contenida en los lineamientos, es de observancia general y 
obligatoria para los procesos de Entrega-Recepción de los servidores 
públicos de las unidades administrativas que conforman las dependencias 
municipales. 

 
REFERENCIAS. 
 

Artículo 112 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
Artículo 50 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios 
“Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus 
Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de 
México.” 

 
RESPONSABILIDADES. 
 

Contralora Interna municipal: Podrá delegar esta función al personal a su 
cargo, siempre y cuando esté debidamente acreditado con el oficio 
correspondiente 
Interventor: Coordina la Entrega-Recepción, procediendo a notificar al 
servidor público de la separación del cargo, en caso de que dicha entrega 
sea intermedia, no así las entregas por ministerio de Ley. 

 
DEFINICIONES. 
 

Lineamientos: A los “Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los 
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados 
Municipales del Estado de México.” (Conjunto de acciones que determinan la 
forma y lugar en el cual se realiza el acto de entrega –recepción) 
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Anexos: Al conjunto de documentos con información que se integrará en el 
acta de Entrega- Recepción de acuerdo con los formatos establecidos en los 
Lineamientos, ordenados progresivamente y cuyo registró se hará en el 
Sistema (CREG Entrega-Recepción) 
Interventor: Servidor Público designado por el OSFEM, para presenciar en 
los actos de entrega recepción de la Presidenta y Síndico municipal y/o 
servidor público debidamente acreditado con el oficio correspondiente, 
mismo que participará en la Entrega-Recepción de las unidades 
administrativas de las dependencias, organismos auxiliares del municipio, 
asimismo, capacitará y asesorará a los responsables de los actos de entrega.  
Entrega-Recepción: Al acto administrativo que tiene por objeto hacer 
constar que el servidor público saliente entrega durante el proceso de 
entrega-recepción al servidor público entrante el despacho y toda la 
documentación e información inherente a su cargo. 
Acta de Entrega-Recepción: Al documento que contiene el acto de entrega-
recepción con la descripción concreta de los aspectos y elementos relativos 
a los recursos financieros, programáticos, humanos, materiales, documentos, 
legales, laborales, sistemas de información, organización, métodos, así como 
aquellos que resulten necesarios o se susciten en dicho acto. 

  
INSUMOS. 
 

Oficio donde se le hace conocimiento a los Servidores Públicos del acto          
Entrega-Recepción  

 
POLÍTICAS. 
 

La Entrega-Recepción se fundamenta en los “Lineamientos que Norman la 
Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos 
Descentralizados Municipales del Estado de México.” y demás disposiciones 
aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24



 
 

21 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA CONTRALORIA INTERNA  

MUNICIPAL DE NEXTLALPAN DE F.S.S. 
ESTADO DE MÉXICO 

DESARROLLO. 
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MEDICIÓN. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
FORMATOS. 
 
 No hay formatos, ya que es a través de la plataforma del Creg-E-R 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES (INICIAL, MODIFICACIÓN Y CONCLUSIÓN) 

 
OBJETIVO. 

 
Recibir, registrar, resguardar y controlar para que preséntenla Declaración de 
Situación Patrimonial los Servidores Públicos del Municipio Nextlalpan a través del 
Sistema Declaranet de la Secretaria de la Contraloría, dentro del plazo establecido 
en la normatividad aplicable a la materia. 

 
ALCANCE. 

 
Aplica a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, 
Contraloría Interna Municipal: así como a los Servidores Públicos del Municipio de 
Nextlalpan. 

 
REFERENCIAS. 

 
Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios 

 
RESPONSABILIDADES. 

 
La Contraloría Interna Municipal es el área Administrativa responsable para asesorar 
al Servidor Público adscrito al Municipio de Nextlalpan, para que presenten en 
tiempo y forma la Declaración de Situación y de Intereses. 

 
DEFINICIONES. 

 
Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses: 
Es la información que deben de presentar a través del Sistema Declaranet de la 
Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, los Servidores 
Públicos del Municipio de Nextlalpan de F.S.S., (Ingresos, bienes muebles e 
inmuebles, inversiones financieras, adeudos) para dar cumplimiento a lo estipulado 
en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Formato de Registro de las Asesorías de la Declaración de Situación Patrimonial y 
de Intereses 
Formato para el registro del Servidor Público adscrito al Municipio de Nextlalpan de 
F.S.S. 

 
INSUMOS. 

 
Identificación Oficial: Credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
vigente. 
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RESULTADOS. 
 
Servidor Público Adscrito al Municipio de Nextlalpan de F.S.S. presenta la 
Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses. 

 
POLÍTICAS. 
 

El Servidor Público tendrá que registrar sus datos en el formato para la asesoría de 
la Declaración Patrimonial y de Intereses. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, 34 y 44 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 

 
DESARROLLO. 
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DIAGRAMACIÓN. 
 
 ANEXO 4 
 
MEDICIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FORMATOS. 
 

No hay formatos, ya que es a través de la página de Declaranet de la 
Secretaría de la Contraloría. 
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DISTRIBUCIÓN 
 
El original del manual de procedimientos de la Contraloría Interna Municipal de 
Nextlalpan de F.S.S., Estado de México se encuentra en poder del: 
 

 Órgano Interno de Control de Nextlalpan de F.S.S., Estado de México 
  

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

 Presidencia Municipal de Nextlalpan de F.S.S., Estado de México y 
 Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Nextlalpan de F.S.S., 

Estado de México 
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LICENCIADA LORENA ALAMEDA JUÁREZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE NEXTLALPAN DE F.S.S.,  
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO ARMANDO ABRAHAM AGUILAR GALINDO 
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL  

DE NEXTLALPAN DE F.S.S.,  
ESTADO DE MÉXICO. 
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